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Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. vs. GLORIA GLADYS 

NIETO MORALES Y OTRO. 

 

Reconócese al abogado Gustavo José Gnecco Mendoza, 

con Tarjeta Profesional n.º 44.192, como apoderado sustituto 

de la parte recurrente, Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., conforme al poder que 

precede y en sujeción a lo previsto en el artículo 74 del Código 

General del Proceso.   

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente, Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., contra la 

sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
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Judicial de Antioquia, en el proceso ordinario laboral 

promovido por Gloria Gladys Nieto Morales, en contra de 

aquella.  

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición.  

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 27 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 060  la 
providencia proferida el 19 de abril de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 3 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de abril de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


